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Palmira, mayo diez de dos mil veintidós. 

 

Acreditado como está que se le remitió por la empresa Pronto Envíos la 

notificación del auto admisorio al demandado y se le venció el término y hasta 

el momento en pro de sus intereses no adelanta nada en su defensa, lo que 

cumple en consecuencia, para esta judicatura, es ordenar el emplazamiento a 

los acreedores de la extinta sociedad conyugal que existiera entrambos 

litigantes en este asunto, lo que en términos del Decreto 806 de 2020, se hará 

por parte de la secretaría por el SISTEMA TYBA. 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO 

RESUELVE. 

PRIMERO. Emplácese a los acreedores de la sociedad conyugal materia de 

esta liquidación de la misma,  de la señora SUSANA EMILIA GAMBOA 

GIRALDO vs el señor EVERTH SÁNCHEZ LONDOÑO, por el sistema TYBA, como 

lo llevará a efecto la secretaría de esta oficina judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 



 

 

El Juez 

 

 

LUIS ENRIQUE ARCE VICTORIA. 
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